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CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado 

por el artículo 3j de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1074 de 2015, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad 
de ailiados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo en 
cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados, así:

1. Las cámaras de comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil (1.000) 
ailiados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Buga; San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina; Dosquebradas; Sincelejo; Urabá; Cartago; Duitama; Arauca; La Guajira; 
Florencia para el Caquetá; Putumayo; Chocó; Sogamoso; Tumaco; Girardot; Ipiales; Sur 
y Oriente del Tolima; Aguachica; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; La Dorada, 
Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas; Piedemonte Araucano; Honda; Chin-
chiná; Santa Rosa de Cabal; Magangué; Sevilla; Ocaña; Pamplona; San José; y, Amazonas 
tendrán, con independencia del número de ailiados, seis (6) miembros principales y seis 
(6) suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que se reieren los 
numerales 2 y 3 de este artículo.

2. Las cámaras de comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Palmira; Cúcuta; 
Facatativá; Manizales por Caldas; Cauca; Santa Marta para el Magdalena; Pereira; Nei-
va; Villavicencio; Ibagué; Oriente Antioqueño; Montería; Tuluá; Pasto; Buenaventura; 
Armenia y del Quindío; Tunja; Valledupar; Barrancabermeja; y Casanare tendrán, con 
independencia del número de ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) su-
plentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que se reiere el numeral 
3 de este artículo.

3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) ailiados, 
doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Bogotá, Medellín para Antioquia, 
Cali, Barranquilla, Cartagena y Bucaramanga tendrán, con independencia del número de 
ailiados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Parágrafo 1j. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, 
personas ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2j. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva, y quienes ostenten actualmente dicha calidad no podrán continuar asistiendo 
a las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes 
del Gobierno nacional.

Parágrafo 3j. El número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados a 
los que se reiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año de la elección.

Parágrafo 4j. Las cámaras de comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
ailiados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno nacional”.

Que a su turno, el artículo 2.2.2.38.2.2 del Decreto 1074 de 2015, contempló que las 
juntas directivas de las Cámaras de Comercio que se elijan para el período 2014-2018 
conservarán el número de integrantes vigentes a la fecha de la expedición de la Ley 1727 
de 2014.

Que de conformidad con las normas citadas y según cuadro suministrado por la Su-
perintendencia de Industria y Comercio, la Representación del Gobierno Nacional en la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Tuluá, corresponde a un total de dos (2) 
miembros principales y dos (2) miembros suplentes.

DECRETA:

Artículo 1j. Nombrar a José Israel Ariza Martínez identiicado con la cédula de 
ciudadanía número 16341436 de Tuluá, como Miembro Principal en representación del 
Gobierno nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Tuluá, en reemplazo 
de José Rodrigo García Monsalve.

Artículo 2j. Nombrar a Ana María Folleco Alzate, identiicada con la cédula de 
ciudadanía número 66713614 de Tuluá, como Miembro Principal en representación del 
Gobierno nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Tuluá, en reem-
plazo de Eliecid Ávila Ávila.

Artículo 3j. Nombrar a Beatriz Eugenia Lozano González, identiicada con la cédula 
de ciudadanía número 31794602 de Tuluá, como Miembro Suplente de José Israel Ariza 
Martínez en representación del Gobierno nacional en la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Tuluá, en reemplazo de Fernando Giraldo López.

Artículo 4°. Los nuevos directivos nombrados deberán posesionarse ante la Junta 
Directiva de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 5j. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Claudia Lacouture Pinedo.
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DECRETO NÚMERO 2075 DE 2016
(diciembre 19)

por el cual se modiica el artículo 2.2.1.4 del Decreto 1068 de 2015.
El Presidente de La República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 211 de la Constitución Política 
y el artículo 12 de la Ley 80 de 1993,

CONSIDERANDO:
Que existe la necesidad de incrementar el monto al que se reiere la delegación otorgada 

por parte del Presidente de la República, para la celebración de los contratos de empréstito 
externo a nombre de la Nación, toda vez que se requiere garantizar de la manera más eiciente 
posible el inanciamiento del Presupuesto General de la Nación, a través de recursos prove-

nientes de crédito externo, conforme a los lineamientos del Marco Fiscal de Mediano Plazo;
Que en mérito de lo expuesto;

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.2.1.4 del Decreto 1068 de 2015, el cual quedará así:
“Artículo 2.2.1.4. Delegación operaciones de empréstito externo por su cuantía. 

Deléguese en el Ministro de Hacienda y Crédito Público, la facultad de celebrar contratos 
de empréstito externo en nombre de la Nación, cuando su cuantía no exceda de mil cien 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$1.100.000.000), o su equiva-

lente en otras monedas.

Esta facultad comprende la de suscribir los avales y garantías que se requieran para 
dichos empréstitos externos.

Cuando los anteriores contratos de empréstito externo sean atinentes al despacho de los 
demás ministerios o departamentos administrativos, deléguese en el Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y en el respectivo Ministro o director de departamento administrativo la 
facultad de celebrar dichos contratos. En consecuencia, tales contratos deberán ser suscritos 
conjuntamente por el correspondiente ministro o director del departamento administrativo 

y por el Ministro de Hacienda y Crédito Público.”
Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

modiica el artículo 2.2.1.4 del Decreto 1068 de 2015.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2016

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Luis Guillermo Vélez Cabrera
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RESOLUCIÓN NÚMERO 03497 DE 2016

(diciembre 12)

por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se da por 
terminado un nombramiento provisional.

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en ejercicio 

de sus facultades legales, en especial las establecidas en el numeral 15 del artículo 10 del 
Decreto 2559 de 2015, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, y sus decretos reglamentarios, 
el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 1j del Decreto 1338 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos 

y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso 
a los cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones que ije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), mediante Acuerdo número 524 
del 13 de agosto de 2014, convocó a concurso abierto de méritos para proveer deinitiva-

mente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, Convocatoria número 320 
de 2014 (DPS).

Que agotadas las etapas del citado proceso de selección, la Comisión Nacional del Ser-
vicio Civil expidió la Resolución número CNSC 20162210041235 del 15 de noviembre de 
2016, por medio de la cual se conformó la lista de elegibles para proveer el Empleo número 
OPEC 208270, respecto del cual se convocó un (01) cargo en vacancia deinitiva correspon-

diente al empleo denominado Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 15, ubicado en 
la Dirección de Transferencias Monetarias Condicionadas - Dirección Regional Quindío.
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